




























transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: número de la causa, por ser datos personales. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Quincuagesima Cuarta Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 27 de septiembre de 2022.






























































